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Parroquia Santa Isabel de Aragón 
C/ P. Luis Mª Llop, 31 Villarreal (Castellón) 

Tel. 964 52 15 01 
vila-real.santaisabel@obsegorbecastellon.org 

www.parroquiasantaisabel.es 

 

Querida familia, padres, joven: 

 

Recibid un cordial saludo de vuestro sacerdote y de los catequistas. 
 
Todos sabéis que por el Sacramento del Bautismo nos convertimos en cristianos. Después 
por el Sacramento de la Eucaristía recibimos el Pan de Vida Eterna, que nos colma de gozo.  

Y ahora llega el Sacramento de la Confirmación, para ello tenéis que apuntaros a la 
catequesis durante al menos dos años y participar en la Santa Misa.  

Ten en cuenta que las faltas se tendrán que recuperar o retrasar la Confirmación. 

Os encontráis en la edad preciosa para encaminar vuestra vida a grandes ideales, en conocer 
a Jesús, en creer en Él. Hay tiempo para todo, también para formar nuestra fe. Así que ya 
sabes, os queremos y os esperamos. 
 
 
 
Para RENOVACIÓN a la INICIACIÓN CRISTIANA EN LA CONFIRMACIÓN: 

1. es necesario matricularse en la clase de Religión,  

2. es necesario responsabilizarse acudir y participar tanto en la catequesis como en la Misa, 

3. ingresar 25 € en ES25  3110 2811 2528 1021 1070 (incluye material, mantenimiento y limpieza), 

4. en el justificante anota el nombre y apellidos del joven y anota “CONFIRMACIÓN”. 

5. entregar el justificante en el Despacho Parroquial, antes del 30 de mayo. 

 

 

Gracias       
    Dios te bendiga  

          Esteban Badenes 
  Cura –Párroco 

 
 
 
 
 
 
 


